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P A R A P R O H I B I R E L E S T A C I O N A M I E N T O D E V E H I C U L O S D E M O T O R E N L A 
C A L L E B , E N T R E E L T R A M O Q U E I N T E R S E C T A C O N L A C A L L E A, H A S T A L A L U Z 
Q U E U B I C A E N L A C A R R . #2, E N A M B O S L A D O S D E D I C H A C A L L E , D E L A 
U R B A N I Z A C I O N V I L L A C A P A R R A , D E E S T E M U N I C I P I O ; P A R A I M P O N E R 
P E N A L I D A D E S Y P A R A O T R O S F I N E S . 

Por Cuanto : Con fecha 28 de mayo del año en curso, la Comisión de Obras 

Públicas, Ornato y Tránsito rindió un Informe en relación con una 
solicitud que le fuera hecha a este Cuerpo Municipal por varios 
residentes de la Urbanización Villa Caparra, en relación con 

problemas de tránsito que actualmente confrontan en la Calle B , la 

cual es una vía, en dos direcciones, donde hay mucho tráfico 
vehicular, provocando problemas a los residentes de dicha calle. 

Por Cuanto En dicho Informe la Comisión de Obras Públicas, Ornato y Tránsito 

ha determinado que debe prohibirse el estacionamiento de vehículos 
de motor en la Calle B , entre el tramo que intersecta con la Calle A, 
hasta la luz que ubica en la Carr. #2, en ambos lados de dicha Calle, 
de la Urbanización Villa Caparra. 

Por Cuanto : Esta Legislatura Municipal, en esta fecha, ha aprobado el Informe 
sometido por la Comisión de Obras Públicas, Ornato y Tránsito por 
entender, al igual que ésta, que el mismo contribuirá a resolver el 
problema de tránsito vehicular que actualmente afecta a los residentes 

de la Calle B y que fue objeto de la petición de varios vecinos de la 
Urbanización Villa Caparra. 

P O R T A N T O : O R D E N A S E P O R E S T A L E G I S L A T U R A M U N I C I P A L D E 
G U A Y N A B O , P U E R T O R I C O , R E U N I D A E N S E S I O N 
E X T R A O R D I N A R I A H O Y , D I A 25 D E J U N I O D E 2003. 

Sección Ira. : Prohibir, como por la presente se prohibe, el estacionamiento de 

vehículos de motor en la Calle B , entre el tramo que intersecta con la 
Calle A, hasta la luz que ubica en la Carr. #2, en ambos lados de la 
Calle, de la Urbanización Villa Caparra. 

Sección 2da. : La violación a esta Ordenanza será considerada como una falta 
administrativa y ello conlleva una multa de $25.00. 

Sección 3ra. Disponer, como por la presente se dispone, para que por el 

Departamento de Obras Públicas Municipal se pinten líneas amarillas 
en todo el tramo en que se prohibe el estacionamiento en la Calle B, 
como se ha establecido anteriormente, para lo cual dicho 
Departamento deberá instalar rótulos en ambos lados de la Calle B 
que lean "NO E S T A C I O N E - I N F R A C T O R E S S E I M P O N D R A 
M U L T A D E $25.00 - O R D E N A N Z A N U M . 223, S E R I E 2002-
2003. 
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Sección 4ta. Toda Ordenanza, Resolución o Acuerdo que en todo, o en parte, 

estuviere en conflicto con la presente, queda por ésta derogada. 

Sección 5ta. Esta Ordenanza comenzará a regir a los diez (10) días siguientes, 

después de su publicación en un periódico de circulación general, 
según lo dispone la Ley de Municipios Autónomos y copia de la 

misma le será enviada a los funcionarios estatales y municipales que 
corresponda para los fines de rigor. 

Secretaria 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde, el día / O de julio de 2003. 

Alcalde 
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C E R T I F I C A C I O N 

YO, SRA. ASUNCION CASTRO DE LOPEZ, Secretaria de la Legislatura Municipal de 
Guaynabo, Puerto Rico, por medio de la presente certifico que la que antecede es una copia fiel y 
exacta de la Ordenanza Núm. 223, Serie 2002-2003, aprobada por la Legislatura en su sesión 
extraordinaria del día 25 de junio del año 2003. 

C E R T I F I C O , A D E M A S , que la misma fue aprobada por unanimidad de los miembros 
presentes en dicha sesión, los Hons. 

Milagros Pabón Carlos M . Santos Otero 
Carmen Delgado Morales Sara Nieves Colón 
Francisco Nieves Figueroa Miguel A . Negrón Rivera 
Luis Carlos Maldonado Padilla Aida M . Márquez Ibáñez 

Guillermo Urbina Machuca Ramón Ruiz Sánchez 
Elsie Droz Rodríguez Juan Berríos Arce 

Juan A . Martínez Cintrón Carmelo Ríos Santiago 
Adolfo A . Rodríguez Burgos 

Fue aprobadapor el Hon. Héctor O'Neil l García, Alcalde, el día 10 de jul io de 2003. 

Y P A R A QUE A S I CONSTE, expido la presente certificación bajo mi firma y el sello 
oficial de esta municipalidad en Guaynabo, Puerto Rico, a los 10 días del mes de ju l io del año 2003. 

Secretaria Legislatura M u n i c i p ^ CJ 

P.O. Box 7885 Guaynabo, Puerto Rico 00970/Tel. 787-720-4040 ext.3600 Fax787-790-l6l6 


